
 

 

MARIA DEL PILAR RAMÍREZ 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en los artículos 3,4, 16 fracción I,IV,142 y 156 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Puebla y en atención a su solicitud de información ingresada a través del 
sistema INFOMEX con número de folio 00059916 a través del cual requiere: 

"1.- Reglamento de construcciones del Estado de Puebla  
2.- Plan de desarrollo urbano 2016” 
 

Al respecto me permito comunicar a Usted sobre los documentos requeridos se cuenta con lo siguiente: 

1. El reglamento de Construcciones del Estado de Puebla se encuentra publicado en el siguiente link:  

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/Estatal/Puebla/wo96590.pdf   

Si bien refiere al reglamento para el Municipio de Puebla, éste se encuentra publicado en el Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla (COREMUN) Libro Tercero, Actuaciones Urbanísticas y 
Edificaciones en el Municipio de Puebla, Titulo Único, Control del Desarrollo Urbano Sustentable 
Capítulo 17, Construcciones, Disposiciones Generales , éste se puede consultar en el portal del 
ayuntamiento www.pueblacapital.gob.mx en la pestaña de Transparencia, Artículo 11 fracción I Marco 
Normativo Aplicable, Normatividad Municipal, Códigos o a través del siguiente link: 
http://www.pueblacapital.gob.mx/i-marco-normativo-aplicable/marco-legal/normatividad-municipal  

2. En el ámbito Municipal se cuenta con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de 
Puebla, éste se encuentra publicado en el portal del ayuntamiento www.pueblacapital.gob.mx en la 
pestaña de Transparencia, Artículo 17 fracción VI Planes Municipales de Desarrollo, ahí encontrará la 
actualización de dicho programa (Periódico Oficial 02-May-16) o a través del siguiente link: 

http://www.pueblacapital.gob.mx/vi-planes-municipales-de-desarrollo  

En términos de lo dispuesto por el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla, es posible interponer el Recurso de Revisión, por sí mismo o a través de un representante, 
ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Puebla, la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud, ya sea por medios electrónicos, por la 
Plataforma Nacional, por escrito libre o a través de los formatos que para tal efecto proporcione la misma; esto 
deberá ser en el plazo de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que se tuvo acceso a la información, en que se 
notificó la respuesta o en el que venció el plazo para su notificación. 

Sin más por el momento, queso a sus órdenes 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 13 DE AGOSTO DE 2016 
“PUEBLA CIUDAD DE PROGRESO” 

 
 
 

SAMANTHA MORALES RAMÍREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABILIDAD 


